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[DIARIO const it uciona l  de pa l ma .
Wm. 81. MIERCOLES 20 DE JUMO DE 1858. O cuartoss

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS. 

Pr esidencia del  Señor  bar r io Ayuso. 
Concluye la sesión del día 19 de mayo.

(Sigue el discurso del Sr. MARTINEZ DE LA ROSA.)
Base primera. Aplicación al Estado de todas las propiedades del 

clero secular que habían de venderse por el término de seis años, 
empezando en 1840, dejando en el ínterin iibres'estos bienes para 
con sus rentas atender á la manutención del cu'to y del clero. Se 
calculó esta suma en una cantidad bastante crecida, pues se calculó 
que subiría á aS millones de reales, y sacando los réditos de un 3 
por 100, calculó el Sr. Mendizab.il que de estos bienes podían sa
lir 60 millones para atender al clero. (El Sr. Mendizabal pídela 
palabra en pro.) Estoy conforme en esto, y desde luego admito la 
misma suma.

Segunda base. Una contribución de 1 1^ millones puede decirsa,- 
qne por capitación personal, y aunque no fuese de este modo, era sí 
de una manera cuyos inconvenientes no sonde éste momento anali
zar. Bssiará decir que para distribuirlo, se dividía á toda la nación 
en categorías ó clases, y seiratab,a después de exigir una suma alza
da, crecida, por familias, de las cuales había un gran número á quie
nes se exigía de 300 á 500 reales efectivos. Y no sé primero sí ha- 
bia ese número de familias, ni si seria mas duro exigir que no se 
pagase esta cantidad en metálico ó en granos; pero en fin este es un 
cálculo, y baste decir que se aplicaban al Estado 60 millones. Se-, 
gundo, una contribución de 1 17 millones por una especie de capi
tación. Tercero, el aumento de la contribución de paja y utensilios 
desde 48 millones hasta too. Aquí debo, señores, llamar la atención 
del congreso. Esta contribución que el Sr. ministro de Hacienda 
creyó la mas susceptible de aumento , y lo creyó cuando la espe- 
(iencia misma acababa de demostrar en un quinquenio que no cu
bría ni los 48 millones que se habían calculado en el presupuesto 
de *830, testo pesa esclusivamente sobre la misma clase de riqueza 
que hasta ahora paga el diezmo.

Quitado este impuesto, la contribución de paja y utensilios, qua 
se proponía duplicar ó elevar de 48 á 100 millones para cubrir el 
déficit del diezmo, está segregada como lo está en la actualidad del 
subsidio industrial y comercial, y prsa sobre la misma clase de ri
queza agricultura. Este es un hecho. Al principio bien sé que com
prendía tuda especie de riqueza, hasta las profesiones* pero después 
ban pasado todas ellas al Subsidío^comercial é industrial, y esta con- 
trtbitcioo ha quedado pesando esclusivamente sobre la misma clase 
que paga el diezmo, y voy á probar que en todos cuantos planes se 
propongan para aliviár á los pueblos de la carga del diezmo, por la 
fuerza de las cosas, mas fuerte que Ja voluntad de los hombres, to
dos tendrán que recaer sóbrela agricultura,

Resulta, señores, que se tenia que imponer una contribución de 
117 millones por capitación, que se tenia que recurrir á las rentas 
de i@ millones de reales pet fenecientes ai clero secular, y quesete- 
ni. que duplicar la contribución de paja y prensilios, y todo esto 
para subvenir al diezmo. Pero hay mas, señores, ¿^yl era la cuar
ta medida? y vtúdado que es importanre. Según la cuarta medida 
p-opuesta en aquel plan, se prohibía á los propietarios subir ni va
riar el precio del arrendamiento'en cierto número de años (que creo 
se fijaban 10 en la memoria del Si. Mendizabal), y si no se obser- 
vabm esto se les obligaba á compartir la mitad de sus productos con 
el Estado. Es decir, se les ligaba, se les esclavizaba, y se les impe
día encontrar el j.usto nivel de |os.demas r-m-.s de la riqueza Pú- 
bhca,y en caso de que lo aumentasen se les echaba la multa de la 
xutad de los productos. ¿ Y por q.vé? Las razones están á la vista. El 
§r. ministro de Hacienda de aquella época se esforzó en probar que 
ti no se ponía esta traba á los propietarios,' y si oose les hacia pa
gar la mitad de sus productos al- Estado, si subían los arrendamien
tos, los labradores no recibirian ningún beneficio de la supresión del 
diezmo. Por manera que para que estos beneficios se derramasen en 
el pueblo, en esa clase, que labrando' la tierra con el sudor de su 
rente escita tanto interes en el corazón de los españoles y de los 
legisladores, era menester que se estableciese una especie de contra
principio, y una traba ligando'a los propietarios.

Véase pues, señores, como no basta impugnar la institución del 
•«ezmo y manifestar sus incoo venientes^ es menester también volver

la vista á los planes que le han de sustituir. Lo primero es fácil, íd 
segundo no.

El Sr. diputado Arguelles, con los mejores deseos sin duda, ha 
propuesto una adición reducida 3 que se imponga una contribución 
de 100 millones; pero desde luego saltadla vista: Primero. Que está 
contribución es ineficaz é insuficiente para dotar el culto y clefoj 
aun con la renta de 60 millones que produzcan todas las fincas. Se
gundo: Que esta misma contribución, puesto que ha de imponerse 
según el plan de S. S. sobre las mismas bases que la contribución 
estraordinaria de guerra, vendrá á pesar también sobre la agricul
tura. Resultará que todavía nos quedarán los 20 millones de lus par
tícipes legos sin cubrir: resültafá que los establecimientos dé ins
trucción y beneficencia quedaran sin otros 20 millo'ne,-: y resultará 
que el erario dejará de tomar los 70 millones, á 110 ser que se au.a 
menten otros tantos de otra contribución. Esto no tiene récú-rám 
Podremos tomar varios caminos: puede nuestro celo y nuestro amor 
á los pueblos hacernos tomar dh ersas sendas; pero al cabo dé bada 
una de estas se presenta una obligación de que no podemos prescitl- 
dir. Seta amarga nuestra posición, será difícil, pero preséntese la 
cuestión á los ojos de los pueblos como es en sí, porque la cuestiort 
es esta. Asi es que todo en teoría parece fácil de resolver; la cues
tión del diezmo que examinamos por las regías de la economía po
lítica también lo seria; pero cuando se trata de reducirlo á prácti
ca, cuando se trata de ponerlo en ejecución, no hay nadie, señoréSj 
que no tiemble, como deben temblar los hombres honrados cuando 
pesa sobre ellos una inmensa responsabilidad. Pero Se dirá tal vez, 
¿qué se ha hecho en otras naciones? ¿no se ha suprimido el diezmo? 
El primer ejemplo que citaré, porque es el primero que me ocurre, 
es el de la Francia, donde no se suprimió el diezmo ni aun en la 
época de la revolución (Momentos de atención.) Empezaré por de
cir que una nación, cuya revolución ha sido tan fuerte y tan vio
lenta que ha destrozado, por decirlo asi, hasta las bases mismas dé 
la sociedad, en el primer arranqúe de esa revolución en una nación 
tan vehemente, tan deseosa de llegar al fin que se proponía, que en 
una sola noche trasformó las antiguas instituciones, en esta misma 
noche 00 trasformó el diezmo. Esa carga que pesaba sobre la'agri
cultura trató de hacerla mas suave: ¿cómo? declarándola redimiDÍ ■ 
y después que en el proyecto presentado por la comisión de aquel: - 
ilustre asamblea se dijo que los diezmos fueran redimibles, bien po. 
medio de una ley ó por convenios particulares, y después de esta 
cuestión se decretó la abolición del diezmo. ¿Pero quiere ver el con
greso de la manera que se hizo.

El artículo propuesto por la comisión de aquella ¡lustre asam
blea estaba concebido en estos términos (leyó dicho artículo.) Pof 
consiguiente se empezó, no por la destrucción, sino p'or la reden
ción: no se destruyó la carga, se hizo mas llevadera, y al decretarse 
la abolición ¿;ué dijo la asamblea constituyente? (Si S. leyó dicho 
decreto,) quién, señores, no respetará ahora este impuesto, al ver 
que una asamblea que hizo tantas y tales mudanzas, cuyo recuerdo 
so'o asombra la imaginación; que en un momento destruyó ¡as an
tiguas instituciones y todo cuanto exi-tia, dejó en pie los diezmos, y 
al tiempo de decretar su supresión dijo: «continúense cobrando con* 
arreglo á las leyes, hasta tanto que se halle uw me lio de cubrir el va
cio?” ¿Y qué vacío? El culto y sus ministros. ¿Y cuándo quedó abolir 
da de hecho esta contribución? Es necesario decirlo. En la época en 
que no había religión, ni tampoco altares, porque no habia masque 
patíbulos. ■

En Inglaterra, señores, en esa nación tan maestra en la ciencia 
práctica del gobierno, en esa nación ¿como se está ha '¡endo ahora 
la reforma del diezmo? ¿Se está diciendo queda abolido el diezmo 
sin sustituir a este otro medio? No. Hé aquí como se hacen las.re
formas en aquella nación, con madurez, con tiémpu sin destruir na
da antes de edificar. Se está aliviando esa carga, se 11 está haciendo 
sen.-íble y notaré, señores, una circunstacia muy esencial, y es que 
se está haciendo esa prestación, no como se paga en España á los 
ministros de la religión que profesamos, sino á un culto estrañe al 
que profesa la generalidad.

Un solo pueblo se puede citar, el cual no entraré yo á exami
nar, porque no se si podrá presentarse como ejemplar,.en el que á 
pesar de que todos los dias se están dando pruebas de su deseo de 
innovaciones, se ha respetado el diezmo. Pero ¿á qué buscar ejem
plos de naciones estrañas? ¿Qué ha sucedido entre nosotros mismas, 
en nuestra España?¿Qué tan pronto se olvida de lo que sucedió ayer?
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El año pasado se deeretó la snpresion del diezmo; ¿y qué ácon* 
teció? Que el mismo señor ministro, que querien-do hacer este bene
ficio á la nación le había propuesto, se puede decir que conoció el 
vacío que dejaba , y acudió á las córtes á pedir que continuase el 
diezmo por un año. ¿Y qué aconteció? Debo decirlo, porque noto 
que en esta discusión, tomando motivo de nuestra misma delicadeza, 
se quiere poner en contraste, por no decir en pugna, la conducta de 
los que impugnamos y sostenemos este voto con la de las córtes Cons
tituyentes; pues sépase que lo que sostenemos es que hagan estaSé^f- 
tes lo mismo que aquellas.

Habían decretado aquellas córtes la supresión del diezmo: he di
cho mal: no la habían decretado, no era ley, no estaba discutida, no 
estaba concluida, no tenia ni aun la aprobación del congreso, cuan
to menos el sello augusto de la sanción Reak pues antes de que se 
hubiera suprimido legalmente el diezmo, se pidió por el gobierno, 
y aquellas córtes aprobaron, que continuase, y lo aprobaron, con 
tanto apremio y urgencia, que á los cuatro dias de haberlo propues
to el ministro, la comisión presentó su dictamen.

Esto prueba el peso de las cosas y de las circunstancias y la 
fuerza de la razón; y cuenta, señores, que á los mismos que acaba
ban de decretar la supresión del diezmo, que los mismos qué la ha
bían presentado como una contribución tan onerosa, injusta y opre
siva, debía costaries decir que continúe , porque para mi era vano 
decir que se impuso el diezmo como contribución de guetra, porque 
el hecho era que existia aunque con distinto nombre.

Pues al tomarse esta decisión en el año pasado, siendo de notar 
el dictamen de la comisión, que no leo por no molestar al congre
so, estendido con sumo acierto por el mí-mo Sr. Lujan, y en cuya 
comisión estaba también el Sr. Huelves, tal fué el peso de U razo
nes, que al cabo de una discusión en que hablaron distinguidosora- 
dores de una y otra parte, el congreso voló la continuacroti del 
diezmo por un año, casi por unanimidad, pues de i 30 señores dipu
tados, 1 15 votaron la continuación del diezmo: ¿qué prueba esto? La- 
fuerza de la razón. No digo esto como una acusación, no, sino para 
que se juzgue justamente á los que tenemos esa opinión. Nosotros: 
votamos que continúe el diezmo como lo votaron esos 1 15 diputa
dos, de los cuales algunos están presentes, para no privar de medkX 
de subsistencia á nuestros altares, para no dejar en la desnudez, y 
en la indigencia á los ministros de la religión, paca no dejar en utr 
completo abandono los establecimientos de beneficencia, y pata que 
no diga la nación: «Con toda la libertad que me dais, me negáis los 
asilos de la caridad, me cerráis los templos, y ni á eflos ppédo acudir 
en medio de tanta calamidad é injusticia” muy bien?)

Asi pues, señores, no entraré tampoco á rebatir varios-drgtl1*. 
memos que echan hecho en el curso de la discusión; algunos lo han 
sido ya, y respecto de otros pudiera hacerlo con mas éstension, pe
ro no creo que se querrá insistir en el argumento de que este im
puesto es contrario á la Constitución. Le contesta victoriosamente 
esa resolución de las mismas córtes, autoras de la ley fmuiamentai, 
esa resolución tomada cuando todavía resonaba en este recinto la 
voz de la augusta Reina que había prestado juramento de fidelidad 
á ese código. Esa resolución prueba que no es contrario el diezma 
á la Constitución, y nadie puede entender mejor su espíritu que sus 
mismos autores. (EZ señor Arguelles pide la palabra en pro, y en 
contra el Sr. Morales de la Cortina.) Quiero decir con esto que 
dudo mucho que haya ningún diputado que quiera entender el ar
tículo constitucional de esa manera tan restrictiva.

Yo quiero que se me diga si existe algún pais en que las 'contri*, 
buciones estén tan estrictamente ajustadas á los haberes de cada par
ticular como debia entenderse con arreglo á la Constitución. Ni ha 
existido nación ninguna ni puede existir. Precisamente las contri
buciones mas duras para los pueblos, las que en medio de otros ma
les tienen esa ventaja, como son las indirectas, la de consumos, fal
tarían en esto á la Constitución, porque afecta mas á lasclases po
bres que á las ricas, por consumir aquellas mas que estas, de manera 
que seria preciso borrar del catálogo de las contribuciones las indi
rectas, porque no siguen ese barómetro.

Podo lo que se diga también, señores, respecto de lo grave que 
es esta contribución hasta cierto punto ¿quién lo duda? ¿Ganarían 
los propietarios suprimiendo el diezmo? Sí. ¿Ganarían los colonos? 
bi, todos ganarían, como ganan todas las clases cuando se quita una 
contribución. Pero la cuestión, y aqui quiero concluir, volviendo al 
principio, no es ver los perjuicios que resultarán con el diezmo, sino 
los que tendrán que recibir los labradores por las nuevas contribu
ciones que se les impongan en caso de suprimirse aquel, lo que será 
imposible, porque siempre vendremos á parar en que no se trata de 
quitar una carga, ni estamos en aquellos tiempos tranquilos y pací
ficos en que podemos decidir cuál debe sustituirse.

De cualquiera manera que sea, el hecho es que nosotros tenemos 
a o) igacton de no dejar al clero en descubierto; y no basta dejar 

fu suerte a la ventura, no; tenemos esta responsabilidad moral. La 
nación nos ha mandado aqoi para que cuidemos de sus intereses y 
para que dejemos todas las obligaciones á cubierto, una de las cua
les es la de sostener el culto y los ministros de la religión que nos 
consuelan en todas las aflicciones, y esos asilos de la caridad y la be- 
nehcencta adonde se amparan tantos infelices. No es posible dejar 
a aca»o a suerte de clases enteras, nosotros tenemos e 1 deber de no 
esponer a a nación á los males qne de ello pudieran originarse, di
gamos e pues la verdad: que la nación española es digna de oiría, 
aun cuando le parezca grave y severa.

El Sr, OLOZAGA : Lo que debiera ser una desventaja para mí 
si tener que usar la palabra después de los discursos del Sr. mini». 
tro de Hacienda y del Sr. Martínez de la Rosa, así como de tantus 
y tan elocuentes oradores, se ha vuelto por una notable partícula, 
ridad de esta discusión en una ventaja conocida, que sino fuese apro. 
vechada, causa será de mi falta de habilidad y no de lo que tengo 
que decir.

Cuantos mas fuesen los oradores que han hablado en contra de 
éste díctámen, mayor seria la dificultad en rebatir los argumentos; 
petó SS. SS. me han dispensado de este trabajo. Unos á otros se han 
rebatido y basta recordar el curso de esta discusión»

La abrió el Sr. Pidal, batiendo, á pesar de la modestia de S. S., 
alárde de sus opiniones, qué yo respeto mucho coando las veo es. 
presadas con tanta franqueza y energía; pero debe haber pesado mu. 
cho en la opinión del congreso el ver que este señor, que se maní, 
festó como el mas fuerte adversario del voto que yo sostengo, esta, 
ba no menos distante de él que del proyecto del gobierno.

Siguió luego el Sr. Ponzoa, y dijo que no se creyera que venia 
á sostener las doctrinas en que se apoyaba el diezmo, y que si se le 
preguntaba decia que las condenaba: que Su voto era por la abolí, 
cion, y no por el restablecimiento. Esto dijo, pero después vino á 
terminar diciendo que debia continuar cobrándose el diezmo»

Aunque no he tenido él gusto de oir el principio del discurso 
del Sn Puche, parece que ha convenido bastante con el Sr» Ponzoa, 
y cuanto conteste á uno puede decirse respecto del otro.

Esperaba con impaciencia, como creo lo harían todos losdipu. 
lados, que el gobierno de S. M. nos digera con mas estension que 
en el preámbulo de un proyecto de ley los graves motivos que le 
obligaban á pedir esto, y á privar al pueblo de la esperanza que 
tenia de no volver á pagar mas esta contribución; pero el señor mi. 
nistrO que ha empezado con la defensa de su conducta para la pre» 
tentación de este proyecto, y que ha presentado varios cálculos y 
antecedentes^ cuando creia yo que iba á entrar de lleno en esta cues
tión, ha terminado sin presentar las razones en que se fundaba pa
ra esto» (El Sr. conde de Toreno pidió la palabra») Me alegro de 
que al espresar que quedaba manco el discurso del señor ministro 
haya quienquiera completarlo»

Iba el Sr» Martínez de la Rosa á reforzar las razones del señor 
ministro de hacienda; pero no creo que haya tocado la cuestión Con 
la propiedad que de suyo exige, ni que haya añadido mucho á las 
razones que han presentado los demas señores; por el contrario, 
ha contestado con la fuerza irresistible que le da su eroctiencia á los 
argumentos especiosos de los señores Pidal y Ponzoa. ¿Y qué prue
ba esto? que ninguno de los que muestran estar conformes con la 
opinión del gobierno miran la cuestión del mismo modo: Si el con
greso viniera á desechar el voto que ahora discutimos podrían lison
jearle poco al gobierno los votos de los que no piensan asi, y mal 
podría manifestar la voluntad de la nación la coincidencia casual 
en el sí ó el no de personas tan diversas y tan contrarias.

El orador se estendió en examinar la naturaleza é historia del 
diezmo, y continuó después en estos términos:

Yo, aunque doy poca importancia al mandato directo de- las pro
vincias respecto de sus representantes, sentiría hallarme en oposi
ción con las ideas de mi provincia; y cuando la autoridad superior 
de rentas ha opinado asi, tengo una creencia muy grande de que mi 
provincia, como tantas otras, resistirá la continuación del diezmo.

También desconfío de haber oído con exactitud cuando ha ha
blado el Sr. ministro de lo ocurrido en Valencia; pero esto proba
rá que el pueblo ha conocido lo que mucho tiempo ha estaba su
friendo muy á su costa, que una contribución que se exige con to
dos los inconvenientes y vejámenes que son conocidos á todos lol 
diputados, no puede menos de ser subrogada por otra que no ofrez
ca las mismas dificultades.

Cuestión es esta en que podria el gobierno verse muy perplejo 
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si no se presentara un medio muy sencillo y muy normal sobre el 
cual hay una enmienda y sobre el cual se hizo cargo la comisión 
que entendió en la abolición del diezmo. Y este medio, bien cono* 
cido de todos, es que se pague en dinero por unos y en frutos por Iro5 1 
otros, y asi está desatado el nudo. ^the á

Hablando el Sr. Martínez de la Rosa de la abolición del diez* las c: 
ffio en Francia, nos ha dichoque en una noche, noche estraordina* 
ria en que en pocas horas se trastornaron tantos privilegios y eXis* 
tencias sociales como encerraba la Francia en aquella época cuando 
quiso destruir el diezmo, no se atrevió como en España, y declaró 
únicamente que era redimible. Pues bien, señores, en la sesión del 
dia 11, es decir cinco ó seis dias después de aquella noche, cuando 
había pasado el calor de aquel primer entusiasmo, con mas calma 
se declaró abolido en los términos que ha leído el Sr. Martínez de 
la Rosa. Se declaró, señores, como en España, y seguirla con gusto 
la serie de los acontecimientos, lo que no haré por no molestar al 
congreso.

El Sr . Presidente dijo: que mañana se continuarla la discusión 
empezada, y cerró la sesión á las cinco y media.
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Herencia 3 de junio.
Sabedor este ayuntamiento por partes y noticias confidencial» ktw
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las faldones se reunían en Fiienfédet Fíesrió.y Villarrubíy 
jos Ojos: Con el objeto de atacar esta viila¿ cdrívoeó á los vecinos 
para disponerse á la defensa: ¿o nacionales Se decidieron á encer- 
rafse ert el fuerte, y esperaban todos los comprometidos el momen- 
)Odel ataque^ cuando se presentó á Lis 9 de la noche el coronel dorl 
Antonio Mauri, ¿efe del estado mayor gétieral del ejército de 
Reserva con 40 caballos, anunciando que la primera brigada de 
dicho ejército entraría al amanecer en esta población. Algunos via- 
geros que han venido con dicha vanguardia aseguran que no se há 
visto tropa mas lúcida y diScipl¡uada^ y que, siti embargo de no ha- 
ter tenido descanso desde Jaén, daba gusto y admiración ver el ai- 
je marcial, el contento, él büetl órdén y espíritu con que entró en 
Manzanares la brigada Compuesta de tres batallones completos y utí 
escuadrón.

Jamas han tenido los Verdaderos libérales un dia de mayor con
suelo y alegría que hoy, pues yá se considera este desgraciado país 
libre de los horrores de que ha sido víctima hasta ahora. Increiblé 
parece que la desgraciada Mancha tenga üri ejército de i2,óoo.in- 
fatites y 8od caballos mandado pdr el valiente y activísimo gene
ral Narvaez, para darle la paz y enjugar las lágrimas que él fana- 
lismo y la opfesídrt le han hecho verter. Honor al gobierno de S. Mí 
que ha escuchado nuestros clamares; gloria al caudillo qüe por en
canto ha logrado organizar un brillante ejército que tantos bienes 
hade ocasionar á este pais y á la causa nacional. El alcalde cons- 
tituciondl, Mercenario Ramirez."EI regidor^ Manuel AntopjqPal- 
flero.rzValeriano Azañon, secretario^

Ademas, podemos asegurar que el 28 salió de los acantonamien
tos inmediatos á Jaén un batallón á relevar el de Africa que guar
nece é Aimadetií

La primera brigada que llegará á Ocaña máñaha mismo, se com
pone de tres brillantísimos batallones dé 1,200 plazas cada uno, el 
¿de ligeros, el de Murcia y el dé Sevilla.

La segunda brigada, qué consta de los batallones de Saboya,- 
Aflérida y provincial de horca debía salir de Andalucía en loa 
primeros días del corriente mes.-

La tercera brigada, que conducirá el gederal Narvaez en per- 
Idfla, saldrá en cuanto este celoso gefe acabe de recojer los equi
pos de su ejército que aun no han acabado de entregar las diputa
ciones.

Los escuadrones de cábaílería de la guardia real han salido d'é 
Andalucía eí i°del corriente y tienen órdén de situarse en Manza
nares y Ciíldad-Reah

El coronel Mauri, ségúrtdo gefe de E. M. del ejército de feSér- 
vá, llegó ayer á Madrid y viene encargado' por el general en gefe 
de establecer la línea de comunicación éntre esta corte y Baiíénj 
Operación que quedará efectuada dentro de muy pocos diasí

i*-6—ó-6^

Madrid 8 de junio. •
Nuestro corresponsal de Lerma con fecha 4 deí acfuáí no? 

diefe" lo siguiente: .
Aprovecho esta acasion en que sale Un parte pará el gobier-í 

lio, dirigido por postilion, para' decir á Vds. que la facción dé 
Balmaseda fue sorprendida antes de ayer á las dos de la tarde 
en Quintanar de la Sierra, por el Coronel ¿urbano. En el mo- 
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memo que este la avistó la hizo dos compañías prisioneras y la 
cogió todo sü equipaje, el armamento que perteneció á nuestra 
Coluna prisionera, y un considerable número de raciones. El res
to de la facción se puso en completa dispersión, y ha sido tal eí 
apuro en que se ha visto Balmaseda que ha permitido qu^ los 
prisioneros se retiraran á donde favieran por conveniente baio' 
w palabra de presentarse otra vez sino fuesen cangeados en de
bido tiempo. Para que esto tenga efecto, han quedado como en 

no. iia de rehenes con el coronel Mallols dos oficiales y 30 de nues- 
por ,ro^ prisioneros.- Los restantes se dirigiéron á este punto, y áno-

4cite á las once y media' empezaron á entrar. A esta hora, que son 
ez» las cinco- de la mañana, ya han llegado Casi todos. Vienen eií 
na- tina desnudez completa y enteramente desfallecidos por el niaí 

trato1 rtlíe les han darlotrato1 que les han dado.
II dd
aróaro áspero que no pasará hoy sin que tengamos la noticia de 
del E-almaseda con todos los suyos ha caído en poder de nües- 

iras tropas, pues las columnas de Ezpelefa y Rodríguez están 
Biuy próximas, y es muy probable que al huir de ¿urbano caí
ga en poder de alguna de ellas. Inmediatamente que esto se sepa 
tendré la satisfacción de comunicarlo á Vds.
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Por los últimos prisioneros que han entrado sabemos que h 
irccTon y Zmbano están muy próximos de aquí, y que anoche 
sobre las nueve debió ser alcanzada otra vez por este, pues co- 
iso á la distancia de dos leguas se ha oido fuego. (1) .

Avisan de Jaén con fecha 30 de mayo que el dia anterior re- 
nstú el general Narvaez en el camino real de Madrid la pri
mera brigada del ejército' de'reserva, compuesta de unos 4.000

(•) Esta misma noticia la ttc'dídm'oS de ver oficial en él Bo- 
t!eí estraordinario de Burgos del 4 dé junio.—(N. de la R.)

hombres perfecta mente armados y ¿qüipadds; Despiiés dé 
rer las filase! ilustre genenal fiifíuó én columna cerfadá Sü ttdpí 
y-le dirigió la alocución siguiente:

ccSóldáddsí el ejército de reserva empieza ya á dejar esté Ca
rácter para tomar el de operaciones activas: el país de la Man
cha será muy pronto testigo de. vuestro valor y dé vuestras vir
tudes, los pueblos de aquellas desgraciadas provincias, vád á 
éer libertadas por vosotros y para siempre de id rápida y devas
tación con qüe los han empobrecido los satélites de la usurpación:

Soldados de la primera brigada: todavía nó tenemos inás tí
tulos pará merecer la estimación pública que él de estar filiados 
en las banderas de la libertad; Es preciso adquirirlos en indypf 
número: pelear hasta vencer á les enemigos de la patria, sufrif 
Con resignación los trabajos y privaciones que proporciona lá 
guerra, respetar los pueblos, cumplir cada uno cod las funcio
nes de su empleo cod igdal puntualidad y desvelo que la orde
nanza previene*Defender el tronó de la Reina Doíia Isabel II< 
y la Regencia de su augusta inádre la Gobernadora del feinoj 
y afianzar el imperio de la constitución de 1837; son deberes 
que el honor nos manda cumplir, y que cumpliremos con leal
tad castellana; porque Solo de esta manera puede tremolar en Es- 
pana el pendón de la libertad. Soldados: oid mi voz; todos loá 
que quieran mas que lo que os he dicho, todos los que quieraií 
menos, y los que os aconsejaren otra cosa esos Son loS faCciosóí 
qüe tenemos que esterminar.”— Vuestro general, Narvaez.
:± Los periódicos de Zaragoza del 6 nada contienen relativo á 

aquella ciudad qüe merezca ocíípar la atención de nuestros léctoreá: 
. Según cartas de la frontera el dia 31 por la mafiana una co
lumna de tropas qüe había salido de Oyarzun ha hecho prisio
nera una compañía de carlistas sobte la montaña del Haya lla
mada de las tres coronas. La misma carta asegura que un grari 
húmero de jóvenes habiendo tomado partido en lá acción de Di
castillo han perecido en ella, y que hubiese sido mas sangrientá 
sin la llegada de algunos refuerzos á los carlistas. El Comandante' 
dé la caballería carlista Ántéio ha sido gravemente herido.

, Haro 28 de inayo;
Ayer volvimos á este punto de la visita que él general eti 

gefe se propuso hacer al fuerte de Nancláres, ert cuya obra Sé hd 
adelantado mucho apesar del mal tiempo, en términos de que' 
dentro de muy pocos dias se hallará en estado de dejarlo entrega
do á su propia defensa.

De las fuerzas rebeldes qüe habia retiñidas en la Solana, barí 
marchado apresuradamente seis batallones al Bastan, y se dicé 
que este movimiento tiene por causa él haberse presentado Mu- 
fíagorri por aquella parte con fuerzas de alguna consideración; 
Su pronunciamiento tiene muchás simpatías dentro y fuera del 
territorio que ocupa el enchiigo en las cuatro provincias, y nd 
dudo que la menor ventaja que consiga le produzca en olías 
grandes resultados. Áqui se dice que se le ha unido Simón La- 
forre, p'ero esta noticia necesita confirmación. Hoy he visto Una 
Carta de la frontera de Francia en que se dice qüe tiene müchd 
dinero, y que abunda en medios para llevar adelante sü empresá.

P. D. Anoche salió de Vitoria el coronel ¿urbano Con su co
lumna para Logroño, y está mañana encontró una partida del se
gundo batallón de Alava que estaba de observación en él püebld 
de Argote (cerca de Treviño) la cual Se hizo fuerte en una casa, 
y desde ella le propuso entregar las armas si se les dejaban en li
bertad para retirarse á sus casas; á esta proposición contestó ¿ur
bano que la Reina no necesitaba ni de süs armas ni de sus per
sonas, y qpe en este concepto se entregasen á discreción; la basé 
de la capitulación parece que no les acomodaba mucho y se re- 
¿istian á admitirla, empero la elocuencia militar del intrépidd 
Riojano los convenció al fin; pues haciendo arrimar á las puer
tas de la casa bastante leña y paja la prendió fuego, consiguiendd 
por este medio iluminar la razón de los encerrados, y que sé lé 
entregasen sin condiciones. Acaba de llegar á este pünto con 25 
prisioneros, entre ellos dos oficiales.

Balmaseda, que manda la facción de la sierra de Burgos se há 
acercado á Ézcaray, y con este motivo va á salir Un escuadroil 
de buzares, que cón dos batallones que se le unirán en Santo Do
mingo de la Calzada, de los de la división Buerens, se dirigirá 
ésta noche mismo sobre el punto en que se encuentre. Creo que 
éste movimiento de Balmaseda tenga por objeto aproximarse al 
Ebro para intentar pasar los prisioneros que hizo en la sorpresa 
que consiguió sobre la columna del Coronel Mayols,deque hablé 
á usted en mi anterior.
-1: .... Soria 30 de mayo.

, El general Ezpeleta entró en esta capital con su brigada á las 
Seis de la tarde del 26, y permaneció hasta el 28 á las nueve de 
la mañana que salió con dirección á los pinares, después de ha
bérsele facilitado en Abejar y en esta municiones y dinero. Paré- 
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ce que el rebelde Merino tiene el proyecto de volver al pinar, 
reforzado con alguna canalla de la facción del bajo Aragón.

El Sr. Rodríguez ha tomado el mando de las fuerzas de Aran- 
da, y ha sido reforzado con el provincial de Laredo.

El coronel Zurbano con su tropa se dirige á la sierra para 
operar en combinación con los otros dos gefes contra los faccio
sos. Si estas tres columnas logran batir á Balmaseda antes que 
llegue Merino, creo que este recibirá pronto el castigo que mere
cen sus crímenes

El brigadier don Saturnino Albuin, comandante general de 
esta provincia, pernoctó ayer en Berlanga, y se le espera esta 
tarde en esta ciudad.

KinaroT. 29 de mayo.
Siguen los preparativos apresurados de defensa en Morella, 

donde son conducidas muchas cargas de pertrechos de guerra 
desde Cantavieja,

Cabrera con unos cuantos ordenanzas entró anteanoche en 
Morella, y se salió ayer de mañana por el camino de Forcall, muy 
cabizbajo y apesadumbrado: se ignora la dirección é intenciones.

Ayer entraron en S. Mateo como unos 100 caballos, restos 
de la facción de Basilio con uno que otro de la de Negri, que 
han sido destinados á dicho punto á restablecerse de sus mise
rias con la próxima cosecha del infeliz Maestrazgo, haciendo se
gar los trigos verdes de los pueblos de la Jana, Trahiguera ó in
mediatos.

Van sobre 50 oficiales míseros y sin caballo.
El descontento y desesperación reina en toda la facción de 

estas provincias, y su pavor los tiene inquietos en todas partes: 
su csterminio es seguro si se les ataca antes de la cosecha.

La junta de Mirambel ha mandado esparcir la voz de que 
han llamado á su rey á Francia para tratar de su coronación.

Los pueblos desean que se les quite de encima la langosta 
que va á devorar sus mieses, único consuelo que les queda.

' La facción no tendría uu soldado, y todos se hubiesen veni- 
á defender á Isabel, si no fuera lo que se hizo el año 1835, que 
después que se presentaron al indulto se les ató y condujo á 
América.

Idem 4 de junio.
Acabamos de saber por conducto seguro que Cabrera está 

en Cherta con fuerzas de consideración haciendo un puente sobre 
el Ebro, que dice ser para el paso del pretendiente, que esperan, 
muy pronto El estado de desaliento y desmoralización en que 
se encuentran los carlistas, nos hace recelar sea tal vez un medio 
buscado para alucinarlos, ó quizás el puente sea fabricado para 
tener por donde huir á Cataluña.

Barcelona 11 de junio.
kyer 9 seguía todavía el cuartel general en Tarragona.
El 7 estuvieron todo el día cerradas las puertas de aquella pla

za; hiciéronse varias prisiones entre ellas un oficial de la inten
dencia. ,

— Parece que S. E. el señor Barón de Meer ha nombrado co
mandante general de la provincia de Tarragona al Escrao. Sr. ge
neral Pastors.

De la Segarra nos dicen.—Parece que la maldicicion de Dios 
■ha caido sobre los carlistas. Nunca se Ies habia visto tan aterrra- 
dos como ahora, y difícil será que puedan subsistir por mucho 
tiempo. Desengañados los menos comprometidos siguen presentán
dose, y apenas va á quedar uno en las filas en vista de los des
calabros que sufren.

Valls 5 de junio.
El Escmo. Sr. capitán general que creíamos llevase la direc

ción de Tortosa, se apareció en esta villa á las nueve de la ma- 
fiana del dra 2; las autoridades se apresuraron á rendirle sus obse
quios y el pueblo todo con ansias de felicitar á tan digno gefe. In
formado S. E. del buen comportamiento de esta población en los 
trastornos políticos que desgraciadamente ha sufrido este Princi
pado, tuvo la delicadeza de manifestarlo por so amabilidad y 
franqueza. Ninguna cosa se ha innovado, pues únicamente dis
puso que los electores que fueron nombrados para la renovación 
de ayuntamientos continuasen la elección, y en su virtud ha sido 
relevado la mitad del ayuntamiento conforme a ley; según se tie
ne presentido ha dispuesto se formase el consejo de clasificación 
ordenado por las córtes para reformar la M. N., medida que lle
vada a debido efecto no puede menos que producir muy felices 
resultados, pues los buenos patriotas y amantes del órden mira
mos con sumo disgusto que el honroso distintivo de miliciano sea 
denigrado en lo mas mínimo; á pesar que en este batallón, ten
drá muy poco quehacer, el susodicho consejo.

Lo que mas ha sorprendido y admirado á esta población ha 
sido la subordinación y disciplina de la hermosa división que ope- 

rahajo sus órdenes, pues que ni aun se nota -en sus subordinad-, 
aquellas pequeñas libertades que se han creido perd< cables e 
tiempo de guerra. Ayer salió á las 4 de la tarde toma;, lo el cv 
mino de Reus. * .

— De Tarragona nos avisan que las dos compañías de ¡a artilb, 
ría de milicia nacional habían sido enteramente desarmadas,j 
que por disposición del Escmo. Sr. capitán general se nombró ni)' 
comisión de espurgo para el batallen de milicia de infantefr 
que quedaba, resultando basta entonces espulsados de las íih 
sobre unos 60 nacionales, y entre ellos tres oficiales de la con 
pañía de cazadores. También nos dicen que se estaban haciem] 
varias prisiones, pero que algunos se habían escapado.

5ah

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL I9 PARA EL 20 DE JUNIO.

Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, provisio 
nes, rondas y contrarondas, Provincial. =Juan Coll.

--------- o---------
COMISION PRINCIP^Í. DE RENTAS Y ARBITRIOS DR AMORTIZACION

En las subastas que acaban de verificarse de los predios Bi 
nicuadrell de Baix y Barbetxí que fueron de los suprimido: 

vt

Agustinos del Toro en la isla de Menorca, las posturas mas al
tas que se han ofrecido han sido las siguientes:

Por el predio Binicuadrell de Baix. 724.000 rs.
Por ídem de Barbetxí. . . ; . . 440.000

Palma 18 de junio 1838. =C. G. I. José de Berraoudo.
FUNCION DE IGLESIA.

Hoy en la parroquial iglesia de Sta. Eulalia al anochecer s 
cantarán en honra del jóven S. Luis Gonzaga completas solem
nes; y mañana alas 10 y media misa mayor con música, y ser
món que dirá D. Ignacio Verger, Pro. y beneficiado en la misma; 
estando manifiesta su Divina Magestad.
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INSTRUCCION PUBLICA
en Palma de Mallorca en la suprimida casa de S. Cayetano.

Establecimiento de D. José María Maliá, profesor de prime
ra educación en primera clase, y direetbr de dicho establecí 
miento.

Materias de enseñanza y órden de clases.

Re} 
e

' é 
d

AL

. Por la mañana.
De 8 á 9: lectura. . .
Deqá 10: gramática castellana. 
De 10 á 11: escribir de carác

ter español, ingles y otros 
varios.

De 9 b 10: tercera clase de arit
mética.

De 11 á if: música y piano.
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Por la tarde.
De 3 34: lectura.
De 4 á 5: escribir.
De 5 á 6: 1? y 2? clase de arit 

mélica.
De 25 á 35: dibujo.
De 6 á 7: lengua francesa é ita 

liana.
De 7 á 8: música y piano.

Los miércoles y sábados por la tarde: historia de Españi 
urbanidad, geografía y religión, y los juéves por la mañana, or
tografía castellana teórico-práctica y geografía.

Precios mensuales.
Leer, 8 rs. vn.rcLeer y escribir, i2.=:Leer, escribir y gra 

mática, 16.—Leer, escribir, gramática y aritmética, 2o.rtLen- 
gua francesa, 20.—Id. italiana, 20.—Dibujo, 20.—Música y pia- 

* no, 20.
Las horas de enseñanza podrán sufrir alguna variación según 

las estaciones.
Nota. Se enseñará asimismo el carácter ingles en 8 leccio

nes ó sea en 15 dia á los que tengan principios de escritura,; 
en un mes á los que no los tengan, pagando los primeros 8 duro 
y 10 los últimos; estendiéndose esta enseñanza á los que guste; 
aprender en sus casas, en cuyo caso se alterarán los precios.

Lo mismo practicarán los encargados déla música, francés 
italiano, ofreciéndose igualmente á enseñar en las casas donde gu¡ 
ten aprender pagando mensualmente 30 rs. vn.
• ALISOS DE PARTICULARES.

El domingo último por la carrera que llevó la procesión dt 
Corpus salida de la parroquial iglesia de S. Jaime, perdió uní 
muger pobre un doblon de á cuatro. Se suplica á quien le ha| 
encontrado se sirva presentarle en esta imprenta donde se le dan 
razón de dicha muger, quien gratificará el hallazgo con 20 i>

Un soldado licenciado, de edad de 41 años desea encontra.' 
casa donde servir en clase de criado: sabe cuidar de un cabaik- 
En esta imprenta darán razón.

Dos jóvenes una de edad de 14 años y la otra de 20, am
bas naturales de Iviza, que viven en esta ciudad, calle de 
se peña junto á la calle del mar, núm. »i8, man. 225, desean co
locarse en clase de criadas: la de mayor edad sabe cocinar.
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